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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0534-202I GSP-iIPLP/TM

T¡ngo María, 26 de ociubre de 2021

VISTO: EI OFICIO N" 787.2020-SUBGEN PNPA/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-
LP/COM.TINGO MARIA-SIAT., siendo recepc¡onado el día 13 de mayo del 2020 por la Subgerenc¡a de Transporte,
Tránsito y Seguridad vial.

CONSIDERANDO

Que, de conformidad al articulo '194' de la Const¡tución Polit¡ca del Peú, modifcado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Prov¡nciales y Distritales son los órganos
de gobierno local. Tienen autonom¡a polit¡ca, económica y adm¡nislrativa en los asuntos de su compelencia, concordante
con el art¡culo ll del T¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. O¡cha autonom¡a radicá en la
facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡n¡strat¡vos y de administración, con suieción al ordenamiento iuridico.

Oue, en cumpl¡miento de sus func¡ones la Pol¡cía Nacional del Peú asignada al control de tránsito (SIAT),
med¡anle acciones de control en la via pública, ¡nlerviene e levanta la Papelela de lnfracc¡ón de Tráns¡lo Tenestre N'
003109 con fecha 15lUl2O2O, al c¡udadano: ZACARIA PAUUNO JON KENRY, quien conducía el vehiculo automolor

enor, sin Placa Única Nacional de Rodaje, s¡n L¡cencia de Conducir, Tipiñcado con Código de lnfracción de la Falta
03 que telualmente señala "Conduc¡r un vehículo automotor sin tener licencia de conducir o pemiso

is¡onal", Muy Grave
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Que, por Decreto Supremo N' 01G2009-MTC, mod¡ficado por Decrelo Supremo N" 003-20'14-MTC, se
establece el cuadro de t¡p¡ficación. multas y med¡das prevent¡vas apl¡cables a las infiacc¡ones altránsito terrestre, s¡endo
de la s¡gu¡ente manera: M03 que textualmenle señala: "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener l¡cenc¡a de
üQnducir o pem¡so prov¡s¡onal", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡ndicado; la

§ahc¡ón pecuniaria equivalenle al monto S/. 2,'t50.00 (Oos M¡l C¡eñto C¡ncuenta y 001100 Soles), y la sanción No
Fecunraria Direcla por la comisión de infracción t¡pificada con el cod¡go M03, le corresponde: lnhabilitac¡ón para
óbtener licenciá de conducir por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legal¡dad establecido en el lnc¡so 1.1) Numeral 1) del Artículo lV, del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS,

dentro de tas taculádes que le estén e¡¡buidas y de acuetdo con los f¡nes para que ,e fueron conferidas".

DEL CASO CONCRETO;

Máxime, con INFORME N' 628-2021§GTTSV€SP{PLP/T con fecha de recepción 12 de agosto de 2021
donde el Subgerente de Transporte, Tráns¡to y Segur¡dad Mal, a través de su informe da el siguiente anál¡sis segundo
pátnlo "Que, la papeleta, que corresponde al adm¡n¡strado, ZACARTA PAULTNO JON KENRY,
¡dent¡ficado con N" de DNI: 74984498, domiciliado en Sector Laguna S/N, Distrito: Castillo
Grande, Departamento de Huánuco: CONOUCTOR del vehiculo automotor con placa de rodaje
N'8962DS; detetm¡na que ha ¡ncurrido en la lnfracc¡ón contra el Reglamento de Tránsílo,
reg¡strada con el código de infracc¡ón M-O3 con la Papeleta de lnfracc¡ón al Reglamento
Nac¡onal de Tráns¡to N"003109, el cual según el cuadro de tipificación, multas y medidas
prevent¡vas aplicables a las infracc¡ones de tráns¿to terrestre corresponde a: Conducir un
vehículo automotor sin tener l¡cenc¡a de conduc¡r o perm¡so prov¡sional. Sanc¡onable con Multa
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pecuniaria del valor de 50oA de una UIT y Sanc¡ón No pecun¡aria donde establece to s¡gu¡ente
lnhabilitación para obtener l¡cencia de conduc¡r por tres 13, años. ', As¡m¡smo, concluye que "1.,,
As¡mismo se visual¡zó en la BASE DE DATOS DE L,CENCIAS DE CONDIIC|R DE LA
MUNTCIPAL|DAD PROVINCIAL DE LEONCTO PRADO, que et adm¡nistrado, et Señor: ZACARTA
PAULINO JON KENRY, no cuenta con licencia de concluc¡r. Por otro tado. se visual¡zó, en consutta en l¡nea det Sistema
de Licencias de Conducir por Puntos -MTC, que, el Señor: ZACARTA PAULTNO JON KENRY, no cuenta con t¡cencia
de conducir de vehículos mayores. SEGUNDO; SE RECOMTENDA SATVCTOTVAR AL CONDUCTOR
zAcARlA PAULINO JoN KENRY, con sanción No pecuniar¡a donde establece lo siguiente:
lnhab¡l¡tación para obtener l¡cencia de conducir por tres (3) años y registrar en e/ Sisterna
Nacional de L¡cenc¡as de Conducit del Min¡sterio de Transportes y Com un icaciones.,,

Habiéndose l¡ltrado en la base de datos de Papeletas de lnfracc¡ón de Tránsito Terrestre det año 2020. se
v¡sual¡zó que dicha PlTf N' 003109(M03), se derivó a la Ofic¡na de Eiecutoria Coacl¡va con la Resolución Gerenc¡at de
Determinación N'0512-2021-GSP-MPLP/TM de fecha 19 de octubre de 2021a fin de que et Ejecutor Coactivo eieza
de acuerdo a sus lunciones y/o alribucionesl por /o que este despacho al no poder pronunc¡arse por el tema pecun¡aia

que no se encuentra en esta área, solo se apl¡cara la sanc¡ón no pecuniar¡a

Estando a Io expuesto, al precitado INFoRME N' 528-2021scrrsv-csp+úpLprrM con fecha de recepcion
de agosto de 2021; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del arl¡culo 39o de la Ley Orgánica de

cipalidades No 27972, señala: "Las geaenc¡as resuelven los aspectos admin¡strat¡vos a su cargo a través de
uc¡ones y d¡rectivas" y según la Ordenanza Munic¡pal N'036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2OO7

APTUEbA IO A¡gUiENIE ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRAC,ÓN DE COMPETEN9IA PARA QUE LAs
GERE rcrAs E¡úlrAN REsoLUcroIvEs ADntrrvrsrRATtvAs, añ¡cuto 1" (..) estabteciénctose con e o como
priméra insbncia adminisfrctiva las Gerencias y última instancia administrat¡va la Alcald¡ai ten¡endo la potestad

,..1;'tt\{*lt 
d¡G{aminar d¡chas Resoluc¡ones Ger€nciales'

1 i', :¡$¡;i [:' sE RESUEL,E:
'¡?)\"::{y/ii o*rL*o *orLrcAR ra sanc¡ón No pecuniaria estabrec¡da en et D.s. N.016-2oos-Mrc, modificado por

".:i-.1)l6t D.S. N" 00$201¡|-MTC, c¡udadano: ZACARIA PAULINO JON KENRY, según el Cuadro de Tipificaciones, Muttas y
Medidas Preventivas apl¡cables a ¡as lnfracc¡ones al Tráns¡to Terrestre-Cód¡go de Tránsito, con la INHABILITACION
PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCIR, POR TRES (3) AÑOS, con ¡a eficac¡a ant¡c¡pada empezará a regir de
acuerdo a la fecha de la infracc¡ón adminishativa(PITT N'003109 oESDE 15to4t2o2o HASTA 14/04/2023).

ARTiCULO 2'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución al administrado zAcARlA PAUL|No JoN KENRY,
ident¡ficado con ONI N'7498¡1498, con domicilio en Sector Lagun¡ta S/N, Distrito de Castillo Grande, provinc¡a de
Leonc¡o Prado. CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTíCULO 3'.- DISPONER YrO INSCRIBIR el ¡ngreso de la presente Resoluc¡ón Gerencial en et Registro
Nacional de Sanciones por lnfacción al Tránsilo Terrestre.

ARIíCULO 4'.- ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la presente Resolución Gerenc¡al a ta Subgerencia de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad Vial.

ART¡CULO 5".- ENCARGAR a Secretaria General la pub¡icación en el periód¡co mural y en el diario de mayor
c¡rculación de esta reg¡ón; asim¡smo a la Subgerencia de lnformálica y S¡stemas la publ¡cación del presente aclo
resolutivo en el Portal lnst¡tucionalde la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUN UESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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